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LEY DEAMPARO. FRENTEAFRENTE:
RICARDO MONREAL YLVANA BELTRONES

PÁG. 10

Dos visiones, una reforma
Mientras que Monreal defiende la iniciativa que presentó en el Senado para modificar la Ley de Amparo,
aseguranado que privilegia la 'división de poderes', su homóloga priista, Sylvana Beltrones, afirma que

la medida atenta contra los derechos colectivos y sólo privilegia el interés del Estado

Cuestiona suspensiones
RICARDO MONREAL

Presenté ante el Pleno del
Senado una iniciativa, cuyo
objetivo es limitar la posi-
bilidad de que los órganos
jurisdiccionales otorguen la

suspensión provisional y de-

finitiva, con efectos genera-
les, en los juicios de amparo
contra leyes expedidas por
Congreso de la Unión.

La propuesta surge como

respuesta una problemática
identificada en la interpreta-
ción y aplicación de la Ley
de Amparo vigente, particu-
larmente en lo que respecta
la suspensión de normas ge-
nerales. Para empezar, debe-
mos considerar que en Méxi-
CO la elaboración de normas

generales implica un proceso
legislativo en el que partici-
pan casi la totalidad de las y
los 500 diputados y las y los
128 senadores que integran el

Congreso. Unavez aprobado
un proyectode ley, ya sea por
unanimidad O por mayoría,
se remite al Ejecutivo federal,
para que realice observacio-
nes y, eventualmente, lo pu-

blique, dando como resultado
la expedición de una norma

general en la que participan
dos Poderes de la Unión que
fueron electos democrática-

mente y que detentan la re-

presentación del pueblo, lo

cual otorga legitimidad esos

productos jurídicos.
Asimismo, en nuestro sis-

tema legal existen diversos
mecanismos tanto para que
las minorías parlamentarias
que lleguen a estar en con-

tra de una norma general se

inconformen como para que
unanorma general pueda ser

declarada inconstitucional
por la Suprema Corte.

En el primer caso están
las acciones de inconstitucio-
nalidad, para las que se exige,
en el caso de las Cámaras del

Congreso, que se presenten
por el equivalente al 33 por
ciento de sus integrantes, res-

pectivamente. En el segundo
caso, para que una resolución
de la Corte que declare la in-

validez de una norma tenga
efectos generales, necesita ser

aprobada poruna mayoria de
ocho votos de sus once inte-

grantes; es decir, todos estos

mecanismos no son derechos
individuales, pues deben ser

atendidos través de un mí-

nimo de personasque sosten-

gan la misma postura.
Así, es evidente que exis-

te una lucha desigual en el
uso arbitrario de la medida

suspensional en los juicios
de amparo contra leyes, pues
una sola persona -entién-
dase juez o jueza de distri-

puede
provisional o definitivamen-
te, con efectos generales, una

norma que pasó por todo el

proceso legislativo previsto
en la Constitución y, toman-

do en cuenta que hay alrede-
dor de 400 juzgados de dis-
trito en nuestro País, se ob-
serva un uso indiscriminado
o desproporcionado de esa

medida, lo cual puede gene-
rar incertidumbre jurídica y
afectar la gobernabilidad

Esta situación resulta
más grave, si consideramos

que hablamos de una medi-
suspensión no de una

resolución definitiva. va que,
sin entrar al fondo del asun-

sin que se deba prejuzgar
la inconstitucionalidad de la

norma impugnada, el juzga-
dor o juzgadora libremente
decide paralizarsu aplicación,
pudiendo impactar de mane-

ra indiscriminada y despro-
porcionada la sociedad, va

que afecta no sólo las partes
involucradas en el juicio de

amparo, sino aquella en su

conjunto, lo que lleva situa-
ciones en las que se abusa del
juicio de amparo para evitar
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la aplicación de normas legí-
timamente establecidas, po-
niendo en riesgo el principio
de legalidad y la estabilidad
del orden jurídico.

Al contrario de los se-

nalamientos vertidos por la
Oposición, esta propuestano

elimina ni trastoca en forma

alguna la institución del am-

paro ni la suspensión del ac-

to reclamado, toda vez que
cualquier persona sigue es-

tando en posibilidad de recu-

rrir ante los tribunales com-

petentes en contra de actos

u omisiones del Estado o de

cualquier autoridad que vul-
nere sus derechos humanos

y que, para efecto de conser-

var la litis. se puedendecretar
medidas cautelares, como la

suspensión provisional y de-
finitiva del acto reclamado,
que continúa intacto.

Lo que se modifica, son

los efectos de la suspensión,
misma que debe regir las

partes del juicio y no a al-

guien más, que podría ver

afectados sus derechos por
la aplicación indiscriminada
de la suspensión.

Lo anterior se sustenta

en la previsión contenida en

la fracción II del artículo 107

constitucional, que incorpo-

ra el principio de relatividad
en las sentencias de amparo,
para que estas sólo se ocupen
de los quejosos que lo hubie-
ren solicitado, lo que, bajo el

principio general de derecho

que versa "lo accesorio sigue
la suerte de lo principal" per-
mite afirmar que las resolu-
ciones incidentales que se

dicten en el juicio de ampa-
ro, como las relativas la sus-

pensión del acto. también se

deben referir exclusivamen-
te al asunto planteado por el

quejoso y no extenderse sus

efectos hacia terceros.

Como se puede obser-

var, al permitir que un juez
o una jueza de amparo sus-

penda unanorma general, se

corre el riesgo de queuna so-

la persona servidora pública
del Poder Judicial interfiera
en las facultades legislativas

ejecutivas de todo el País,
lo cual va en contra de la di-

visión de poderes, que busca

asegurar que cada poder del

ejerza sus

y

de los otros poderes.
Aunado ello, la suspen-

sión de una norma general
puede desequilibrar el siste-
ma de pesos y contrapesos,
al otorgar al Poder Judicial
una potestad desproporcio-
nada sobre las decisiones le-

gislativas y ejecutivas. No ol-
videmos que en un Estado
democrático como el nuestro

es fundamental que exista un

equilibrio entre los Poderes
de la Unión, para evitar po-
sibles abusos y garantizar el

respeto los derechos fun-
damentales de la ciudadanía.

Ricardo Monreal, Senador de Morena

Al permitir que un juez o una jueza de

amparo suspenda una norma general, se corre

el riesgo de que una sola personaservidora

pública del PoderJudicial interfieraen las

facultades legislativasyejecutivas de todo

el País, lo cual va en contra del principio de

división de poderes".

Al contrario de los señalamientos vertidos

por la Oposición, esta propuesta no elimina

ni trastoca en forma alguna la institución del

amparo ni la suspensión del acto reclamado,
toda vez que cualquier persona sigue estando

en posibilidad de recurrirante los tribunales".

Lo que se modifica, son los efectos de la

suspensión, misma que debe regira las partes
del juicioyno a alguien más, que podría
ver afectadossus derechos por la aplicación
indiscriminada de la suspensión".


